
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2021-00408-00 
 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de entrega de depósitos visible a orden 29 del 
expediente, el Despacho ordena requerir a la parte demandante, a fin de que 
actualice la liquidación del crédito, como quiera que los títulos existentes superan 
el monto de la obligación previamente liquidada. Para cuyo efecto, deberá tener en 
cuenta las sumas ya pagadas conforme al trámite visible en el archivo 28. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 446 y 447 del CGP.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   
                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
JSZM 

(Carpeta 12) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO Nº 154 DEL 21 DE AGOSTO DE 

2022 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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